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Consideraciones Previas

Una ley marco que legisle sobre un tema que afecta la moral y las buenas costumbres en nuestra sociedad no puede ser aprobada por el Parlamento Nacional sin consulta alguna con sectores de la población o la Iglesia de nuestro país. 

Esta ley no explica cuál es su propósito, el objetivo principal que persigue, ni la necesidad que pretende llenar en la sociedad. Toca varios temas que ya han sido tratados y legislados por otras leyes como si con eso se justificara su promulgación; pero a la vez presenta términos foráneos que son nuevos para el ciudadano común sin definir los mismos. Pretende poner la base para que nuestra sociedad deje los valores morales y éticos que la conforman para convertirse en una sociedad hedonista que solo busca el placer sexual como un fin en sí mismo, sin considerar las consecuencias terribles que semejante corrupción traería sobre nuestra niñez y juventud.

La gran mayoría de los bolivianos estamos en contra de esta ley 810, que pretende imponer estas ideologías pervertidas y sin valores morales bajo el pretexto de defender los derechos de una desviada minoría homosexual, y es el deber de todo Parlamentario el considerar y respetar la voluntad de esta mayoría de bolivianos que con toda certeza estarán en contra de esta ley.

ARTÍCULO 1°.

Este artículo pretende eliminar la “distinción de...edad, sexo, genero,... opción sexual u otra”, ¿Qué significa esto? 

Podemos extractar la siguiente frase de este artículo, sin cambiar las palabras, solo escogiendo los términos para obtener el significado, tal como lo haría un abogado defensor para defender a su cliente acusado: “El Estado Boliviano reconoce el derecho al goce y ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos, sin distinción de edad; protegerlos de intromisiones arbitrarias es obligación de todas las autoridades”.  Este es uno de los significados de este artículo, en lugar de la palabra “edad” podemos ir colocando los demás términos que se mencionan, como “clase, ...religión, opción sexual, etc y podremos obtener el verdadero significado que esconde este artículo.  

El goce sexual sin distinción de edad no es otra cosa que la pedofilia, esto parece apuntar claramente hacia la legalización del abuso de menores, lo cual actualmente está penado en la legislación boliviana.

Otro significado que se obtiene de lo que dice este artículo: “El Estado boliviano reconoce a todos los hombres y mujeres sin distinción de opción sexual, el derecho al goce y ejercicio de los derechos sexuales”.

Esto pretende sencillamente el legalizar las perversiones y desviaciones sexuales de una minoría homosexual y hacerlas aceptables e imponerlas como una “opción sexual” normal sobre toda la sociedad boliviana.

Para justificar una ley en estos términos debemos hacernos la pregunta:¿Qué intromisión arbitraria existe en la actualidad en contra de los derechos sexuales para que las autoridades necesiten proteger a los ciudadanos? Seguramente esto se refiere a la protección para las parejas de homosexuales. ¿Acaso sufren persecución? Aparte de su propia vergüenza, para los que aún la tienen, nadie los persigue o atenta contra ellos por sus inclinaciones torcidas. Hace poco hicieron hasta sus propios “desfiles” mostrando su degeneración por las calles de nuestras ciudades, ellos no necesitan protección alguna, los que necesitan ser protegidos de ellos y ellas son nuestros hijos e hijas, a la niñez y juventud actuales necesitamos enseñarles valores y principios que les ayuden a no caer en la misma perversión en la que los homosexuales han caído, exactamente lo opuesto a lo que pretende hacer esta ley.  

Tenemos que hacernos la pregunta: ¿Existe realmente una opción sexual? ¿Acaso el ser humano no hace con un sexo definido? Podemos reconocer el hecho de que una pequeña minoría (que no llega al 2%) no “acepta” su propio sexo y en forma torcida desean tener relaciones con personas de su mismo sexo, algunos llegan al extremo de hacerse operaciones quirúrgicas para tratar de cambiar sus órganos genitales para se sean más parecidos al sexo opuesto. Pero, ¿es esto lo normal? ¿Acaso una gran mayoría de los bolivianos y bolivianas no reconocemos esto como una desviación de lo normal? ¿Puede una ley hacer que lo torcido sea lo normal? ¿Puede una ley otorgar el derecho de tener una “opción sexual” a los ciudadanos que tienen esta desviación? Siendo así que la realidad de la vida nos muestra lo contrario, que nacemos con un sexo definido lo cual no es opcional.

ARTICULO 2°.

a)¿Qué significa el derecho a vivir una sexualidad libremente decidida? ¿Son el hombre y la mujer los que deciden su sexo? ¿Acaso no nacemos con un sexo definido? Si hay personas que no aceptan su propio sexo y quieren hacerse operaciones para alterar el sexo con el que han nacido, ¿se puede llamar a esto una opción sexual? Cómo nación, ¿necesitamos hacer una ley que respalde ese comportamiento irracional y atentatorio en contra de su propia sexualidad? ¿Es acaso aceptado por la mayoría un comportamiento así como algo normal dentro de la sociedad boliviana? 

b) ¿Qué significa “autonomía en el control del cuerpo”? Si es lo que normalmente nos viene a la mente, controlar cada uno su propio cuerpo, entonces no necesitamos una ley para esto. Pero si se refiere a que una madre puede elegir entre tener a su hijo o matarlo por medio del aborto, entonces este inciso es una forma de legalizar el aborto, el cual actualmente se encuentra penado por la ley boliviana en el Código Penal de Bolivia (arts. 263 al 269)

c) ¿Qué significa “el mas alto nivel de salud sexual”? En toda esta ley se separa completamente el sexo del matrimonio. En ningún lugar se menciona siquiera a la unión matrimonial como la base para la relación afectiva y sexual. Cuando hacemos esto estamos reduciendo al ser humano a un animal sexual que solo tiene derechos sexuales que no conllevan una responsabilidad de hogar o matrimonio. Bolivia se convertiría entonces en una babilonia en la que todos viviríamos para tener solo nuestros derechos sexuales sin ningún concepto de ética o moral, que tampoco son mencionados en toda esta ley.  

d)¿Por qué necesitarían de confidencialidad en el tratamiento de su sexualidad particularmente las adolescentes y jóvenes? Si no conocemos la agenda de las agrupaciones de homosexuales, este propósito de esta ley parece hasta una ingenuidad, pero sabiendo que ellos pretenden sodomizar a nuestra niñez y juventud, entonces cobra sentido el darles a los adolescentes una confidencialidad que solo puede abrir el camino para un abuso que quede impune de parte de adultos sin ética ni conciencia, y hacia la depravación de nuestra juventud. Cualquier motivo para esta “confidencialidad” solo puede tener la perversión sexual en mente, ya que solo significa que los padres no se enteren de lo que sus hijos adolescentes y jóvenes están haciendo con sus vidas en lo sexual.

e) ¿Quién determinará cual es esa “educación integral para la vida afectiva y sexual desde la temprana edad” para que la persona tenga un “ejercicio de la sexualidad en forma plena, libre e informada”? Otra vez, este inciso habla de la sexualidad como si fuera una meta en sí, y no como parte de una relación de amor entre un hombre y una mujer que culmine en el matrimonio. La mal llamada “educación sexual” que se viene dando en estos tiempos solo habla de prevenir el contagio de enfermedades venéreas y el embarazo no deseado, como si eso fuera el todo de las relaciones sexuales. Nuestra juventud necesita saber que el sexo fue creado por el Creador del ser humano y que El le puso principios a la relación entre un hombre y una mujer, principios como la fidelidad, y la integridad, para que un hombre se relacione solamente con una mujer en el aspecto sexual, y viceversa, ese es el plan de Dios para la pareja y ese es el mejor método para evitar el avance del SIDA y el contagio de cualquier enfermedad venérea. Educación sexual entonces debe abarcar los principios éticos y morales que son los que sostienen una sociedad, sin ellos perdemos los valores humanos de la persona y todos nos convertimos en meros objetos sexuales para ser usados por cualquiera. ¿Cuál será esa temprana edad a la que comenzará la educación sexual de los niños? Normalmente se entiende desde la primaria, y ¿cuál será esa educación “integral”? Tampoco se especifica esto. Lo que para una persona inescrupulosa o pervertida puede constituir una “educación integral para la vida afectiva y sexual” para otra persona normal (que somos la gran mayoría de los bolivianos y bolivianas) puede constituir una educación completamente inaceptable por su falta de moral y valores éticos.

f) Una vez propuesta una vida sexual libertina y sin restricciones de ninguna índole, esta ley pretende pasarle la factura de todas las infecciones de transmisión sexual al Estado boliviano, que usará los dineros de nuestros impuestos para tratar de paliar la avalancha de enfermos que esa conducta va a producir en nuestra sociedad. Es loable que el Estado pueda ayudar a los enfermos de SIDA, hepatitis y cáncer, pero no que hagamos leyes que en lugar de marcar el camino de vida para la sociedad les marquen el derrotero del libertinaje sexual y carguen a la población normal con la atención médica que esa conducta desviada requiera en el futuro. Todos sabemos lo caros que son los medicamentos que se requieren para paliar el SIDA, y sabemos que los recursos con que cuenta la medicina pública en nuestro país son muy limitados, entonces no parece algo práctico el asignar derechos de tratamiento de todas estas infecciones a los enfermos, ya que ni lo que ya está asignado se puede cumplir a cabalidad.

ARTÍCULO 3°

a) ¿Tenemos acaso alguna ley que en la actualidad determine el número de hijos que una pareja puede tener o el espaciamiento entre ellos? Entonces, ¿cuál es el propósito de este “derecho a decidir libre y responsablemente” tanto el número como el intervalo entre sus hijos? Una pareja que quiere tener hijos es libre para tenerlos cuando quiera y cuantos quiera, no necesita de una ley que le de ese derecho, lo que esta ley está pretendiendo es darle a la mujer el muy mal llamado “derecho” a asesinar a su propio hijo usando este inciso que le permite “decidir” su muerte porque no está de acuerdo con el espaciamiento de este nacimiento. En otras palabras, nuevamente este es un artículo que pretende instaurar el “derecho” de una mala madre a matar a su propio hijo como si no fuera una persona viva desde la concepción.

 ARTÍCULO 4°.

Este es el artículo que pretende legalizar la homosexualidad, aunque no use este término, lo disfraza como “orientación sexual” y prohíbe “cualquier exclusión, menoscabo, restricción o diferenciación arbitraria” contra personas que tengan esa orientación sexual.  En la vida práctica sabemos que hay ciertos trabajos a los que no puede acceder una persona que tenga desviaciones sexuales o que sea un pervertido sexual, esa persona lamentablemente estaría descalificado para trabajar con niños por ejemplo, no podría ser ni maestro y tendría que evitarse que pase su mal ejemplo a los niños y jóvenes de nuestra sociedad, por lo menos eso es lo normal y lo que cualquier padre o madre haría por sus hijos. En un caso así, este artículo pretende prohibir (y penar) esa “discriminación” porque parte desde el punto de vista de que esa perversión es normal y aceptable. Acá vemos que se está pretendiendo imponer este punto de vista torcido sobre toda la sociedad boliviana para que los homosexuales tengan la aceptación pública y acceso irrestricto a la niñez y a la juventud.

ARTÍCULO 5°.

a) Los llamados “servicios de anticoncepción de calidad” generalmente se refieren al aborto que en países del primer mundo es considerado como un medio de anticoncepción.

b) Esta ley tiene muchas imprecisiones en su lenguaje, por ejemplo ¿cual sería la salud integral? Y ¿porqué necesita ser recuperada? ¿Acaso en el presente los bolivianos y bolivianas no disfrutan de una salud integral?

c) Otra vez el tema de reserva y confidencialidad. ¿Quiénes serían estos “aconsejadores” de los adolescentes y jóvenes bolivianos que si merecen su confianza y atenderán sus consultas? La reserva y confidencialidad es ¿con respecto a quienes? Los únicos interesados en conocer ese tema de la sexualidad de los adolescentes y jóvenes serían sus propios padres, entonces esta mal llamada “confidencialidad y reserva” es un atentado contra la patria potestad que tienen los padres sobre sus hijos y es un intento de promover la  rebeldía en los hijos para que salgan de la cobertura de sus padres y reciban el “consejo” de personas ajenas a la familia. Todo esto está claramente pensado con un sentido amoral y permisivo que es atentatorio contra la moral y las buenas costumbres que siempre han sido la base de la sociedad boliviana.

d) Ya existe en Bolivia el seguro SUMI que otorga estos servicios a la mujer boliviana, por lo tanto no se requiere duplicar leyes innecesariamente, y este es solo un disfraz con el que esta ley quiere aparentar ser algo positivo para la mujer.

e) Nuevamente se pretende pasar al Estado la factura por el tratamiento de todas las enfermedades venéreas además de los abortos, mencionados acá como “prevención del embarazo no deseado.” Además de “atención de calidad para tratar las complicaciones del aborto y sus efectos en la salud de las mujeres.” No tendríamos necesidad de todo esto si dejáramos de usar el aborto como un método anticonceptivo que es un crimen contra la persona que va a nacer y además ocasiona daños psicológicos y morales a las mujeres que lo practican sin mencionar los riesgos físicos y los daños a la salud reproductiva de esas mujeres. Una ley que verdaderamente se preocupe por la salud reproductiva de las mujeres debería ocuparse de hacerles saber de todos esos riesgos que corren las mujeres que abortan y de todo el peso conciencial que van a tener durante el resto de su vida por haber asesinado al hijo indefenso que traían en sus entrañas.

ARTÍCULO 6°.

Nuevamente nos encontramos con términos ajenos a nuestra cultura, ¿Cuáles serán “los prejuicios estereotipados de valoración de mujeres y hombres”? Las culturas homosexuales y feministas rechazan las diferencias entre el hombre y la mujer y por eso pretenden “reconstruir los roles que mantienen la desigualdad de género” Con esto se pretende poner las bases de la ideología homosexual para dar lugar al sexo libre tanto homosexual como bisexual (personas que mantienen relaciones sexuales con parejas del mismo sexo así como del otro sexo) que trata de borrar las diferencias en los roles de ambos tal como hemos sido creados por Dios. La enseñanza bíblica es que tanto el hombre como la mujer tienen la misma importancia y valor ante los ojos de Dios, pero diferentes roles que desempeñar en sus papeles de hombre y mujer, padre y madre, esposo y esposa. Estos roles son complementarios y aunque el hombre tiene la responsabilidad de ser cabeza del hogar, los roles de la mujer no por eso son menos importantes. Al contrario, el rol de madre es de mucha importancia para el hogar y no puede ser reemplazado por nadie. Entonces la enseñanza cristiana mantiene la desigualdad de género que no necesita ser reconstruida sino en los que se han desviado hacia la homosexualidad.

ARTÍCULO 7°.

El Estado no es el que puede enfatizar “una valoración positiva de la sexualidad” ya que esa es labor de los padres. Sin una definición clara de cual es esa educación que se pretende encargar a los órganos del Estado, ningún padre que vela por la salud y la educación de sus hijos los entregará bajo la tutela del Estado en lo que respecta a la educación sexual.

ARTÍCULO 8°.

Finalmente es el artículo que amenaza con penalizar a cualquier ciudadano que contravenga todos los artículos anteriores y no respete los derechos otorgados en ellos.

Conclusión

Esta ley no trae nada bueno que no esté ya tratado antes por otras leyes bolivianas, por el contrario, está llena de imprecisiones y de conceptos ajenos a nuestra sociedad que apuntan al sexo como un fin en sí mismo y no como parte de la unión matrimonial y afectiva de un hombre y una mujer. 

Considera el aborto como un eficaz método de anticoncepción y atenta contra la vida del ser que aún no ha nacido.

Pretende quitar la educación sexual de manos de los padres y otorgarla al Estado bajo una ideología liberal que acepta la homosexualidad como algo normal y se la pretende enseñar desde una “temprana edad” a todos los niños del país, cosa que no será aceptada por una gran mayoría de las familias bolivianas.

Por todo lo anterior como ciudadanos de Bolivia consideramos que esta ley es muy perniciosa para la sociedad boliviana e instamos a todos los ciudadanos decentes de esta patria a manifestar su repudio en contra de la Ley 810 sobre Derechos Sexuales y Reproductivos. Al mismo tiempo instamos a los Honorables Parlamentarios a que actúen en base al honor y legislen lo que es bueno para la sociedad boliviana sin dejarse influenciar por ideologías foráneas que pretenden introducir sus degeneraciones a nuestra sociedad.
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